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Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : OA-2014-067 
Asunto: Comunicado SAGARPA 
Fecha: 28/03/2014 
 

A todos los Usuarios: 

Por este medio se hace de su conocimiento información recibida de la OISA local mediante correo electrónico: 

“Para hacer de su conocimiento que todas las consultas o dudas de Operación o Requisitos se 
contestaran por vía correo electrónico o directamente en la Oficina puente II, por personal Oficial, en 
un horario de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

El correo es oisapnegras@gmail.com” 

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 

 
Atentamente: 

Operación Aduanera 


